
"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIOAO"

Un¡wrsidad Nac¡onal de SaIa
Consejo Asesor Sede Regional Orán

En Transición a Facttltad
Alvarado N' 75 I

Telefax 03878-42 I 388

sanRamóndelaNuevaorán 3 0,t-t{l 2024

Expediente Electrónico No SO-009 12024.-

Res ol ucién No CA-SO-23 3/20 21.-

VISTO:
Las Resoluciones N' SO-205/2024, N' SO-271/2024, N' SO-279/2024 y N' SO-

399/2024 de laSede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;

v

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución No 50-205/2024 y modificatoria Resolución No

30-27912024, se designa la Comisión de Adscripción para aconsejar la solicitud de adscripción
de la Lic. Luisina Ortiz Canatalá, D.N.l. N" 41.455.596, a la cátedra de "Enfermería Materno
Perinatal" de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

Que, por Resolución N' SO-271/2024, se determina la fecha de constitución de
la Comisión de Adscripción, para la catedra precedente.

Que, por Resolución N' 50-399/2024 se rectifica el Artículo 2" de la
Resolución N" CA-SO-185i2024, en lo que respecta a la fecha de designación de la Lic. Luisina
Ortiz Canatalá, como Profesional Adscripto.

Que, en Reunión Extraordinaria N' 09/2024, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y aprueba por unanimidad convalidar las Resoluciones N' 50-205/2024, N' SO-271/2024, N'
30-279/2024 y N" 50-399/2024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar las Resoluciones N' 50-205/2024, N' So-271/2024, No SO-

27gl2O24yN. SO-399120?4 delasede Regionalonin en Transición a Facultad de la universidad

Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursa¡ copia a la Interesada, Secretaría de Sede, Dirección Administrativa

Académica y Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, para su

conocimiento y efectos.
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